
 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Trujillo, 06 de Enero de 2025 
RESOLUCION DIRECTORAL N°       -2025-GRLL-GGR-GRS-HRDT 
 
 
VISTO: 
 
El Oficio N°235-2024-GR-LL-GGR-GRS-HRDT-DPCAP, de fecha 22 de noviembre del 2024, 
proveniente de la jefa del Departamento de Patología Clínica y Anatomía Patológica y el 
Memorando N° 000244-2024-GRLL-GGR-GRS-HRDT-DG de fecha 04 de diciembre del 2024, 
emitido por la Dirección General del Hospital Regional Docente de Trujillo; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de acuerdo al Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público Nacional, Artículo 21º, inciso a), establece que los servidores 
deben cumplir personal y diligentemente los deberes que impone el Servicio Público, estando 
obligados a desempeñar las comisiones que la autoridad superior les encomiende; 
 
Que, de acuerdo al numeral 1.2.1 del artículo 1° del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, dispone que 
“Los actos de administración interna de las entidades son aquellos destinados a organizar o 
hacer funcionar sus propias actividades o servicios. Estos actos son regulados por cada entidad, 
con sujeción a las disposiciones del Título Preliminar de la presente Ley, y de aquellas normas 
que expresamente así lo establezcan”; 
 
Que, el numeral 72.2 del artículo 72° de la misma Ley señala “Toda entidad es competente para 
realizarlas tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y 
objetivos, así como para las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su 
competencia”;  
 
Que, el Articulo 46 de la Ley 26842, Ley General de Salud y sus modificatorias, señala que las 
actividades de obtención, donación, conservación transfusión y suministro de sangre humana, 
sus componentes y derivados, así como el funcionamiento de bancos de sangre, centro de 
hemoterapia y plantas de hemoderivados, se rigen por la ley de la materia y su reglamento, 
estén sujetas a la supervisión y fiscalización por parte de la Autoridad de Salud del nivel nacional 
o de quien esta delegue; 
 
Que, el Artículo 9° del Reglamento de la Ley N° 26454, “Ley que declara de orden público e 
interés nacional la obtención, donación, conservación, transfusión y suministro de sangre 
humana”, señala que la donación de sangre humana es un acto voluntario y gratuito, realizado 
con fines terapéuticos o de investigación científica; 
 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 614-2004-MINSA, se aprueba la Norma Técnica N° 012-
MINSA/GDSP-V.01, establece que el Sistema de Gestión de la Calidad del Programa Nacional de 
Hemoterapia y Banco de Sangre del Ministerio de Salud (PRONAHEBAS), es el órgano técnico 
normativo responsable de establecer las normas y procedimientos para asegurar el 
aprovisionamiento seguro y oportuno de sangre y componente a nivel nacional; 
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Que, con Resolución Ministerial N° 628-2006/MINSA, aprueba el Documento Técnico 
“Lineamientos de Política del PRONAHEBAS”, que en el lineamiento 5, establece “Estandarizar 
los criterios para la indicación transfusional, actualizar al personal profesional de los 
establecimientos de Salud y de los centros de Hemoterapia y Banco de Sangre y fortalecer 
órganos consultivos: “Comité de Expertos”; 
 
Que, según el Oficio N° 000235-2024-GR-LL-GGR-GRS-HRDT/DPCAP, de fecha 22 de noviembre 
del año 2024, la   Jefa del Departamento de Patología Clínica y Anatomía Patológica, propone la 
reconformación de  los integrantes del Comité de Medicina Transfusional del Hospital Regional 
Docente de Trujillo y por convenir a los intereses  funcionales que permitan un mejor 
cumplimiento de los fines y objetivos de la Institución, resulta necesario conformar el Comité 
de Medicina Transfusional del Hospital Regional Docente de Trujillo, por lo que el Director 
General autoriza elevar al acto resolutivo la conformación del Comité de Medicina 
Transfusional del Hospital Regional Docente de Trujillo, a partir de la fecha de la presente 
resolución; 
 
Que, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27657 Ley del Ministerio de Salud;– Ley  N° 
26842 Ley General de Salud y en ejercicio a las atribuciones conferidas - Ley N° 27783 Ley de 
Bases de Descentralización - Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales modificada por 
la Ley N° 27902 – Resolución Ministerial N° 701-2004/MINSA de delegación de facultades sobre 
Acciones de Personal- Ordenanza Regional N° 009-2021-GR-LL/CR, que aprueba la modificación 
del Organigrama Estructural y del Reglamento de Organización Y Funciones (ROF) del Gobierno 
Regional de La Libertad; 
 
Con el Visto Bueno de la Oficina Ejecutiva de Administración, Oficina de Asesoría Jurídica y 
Oficina de Personal del Hospital Regional Docente de Trujillo; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO. - DAR POR CONCLUÍDA, las funciones de los integrantes del Comité de 
Medicina Transfusional del Hospital Regional Docente de Trujillo, designados mediante la 
Resolución Directoral N° 246-2022-HRDT/DG-DPCAP, de fecha 05 de mayo del 2022. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - CONFORMAR a partir de la fecha de la presente resolución el COMITÉ 
DE MEDICINA TRANSFUSIONAL DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE TRUJILLO, quedando 
constituido de la siguiente manera: 
 

• MC. VICTOR AUGUSTO SALAZAR TANTALEAN   Presidente               
Director General del Hospital Regional Docente de Trujillo 

• MC. ELVA ROSA CRISTINA CARRILLO RAMIREZ   Secretaria                                                
Jefe Departamento de Patología Clínica y Anatomía Patológica 

• MC. CARLOS DENNIS PLASENCIA MEZA    Miembro        
Jefe Oficina Gestión de la Calidad 

• MC. AUGUSTO MANUEL ALDAVE HERRERA   Miembro                                
Jefe Departamento de Medicina 

• MC. ATILIO ALEJANDRO ALVAREZ DIAZ    Miembro                                     
Jefe Departamento de Cirugía 

• MC. JUAN CARLOS ROJAS RUIZ     Miembro                                                                    
Jefe Departamento de Ginecología y Obstetricia 
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• MC. FIORELLA DEL PILAR FLORES FIGUEROA   Miembro                                                                    
Jefe Departamento de Pediatría 

• MC. WALTER CARPIO MONTENEGRO    Miembro                                
Jefe Departamento de Anestesiología y Centro Quirúrgico 

• MC. LUCIA JACKELINE CASTRO PINEDO    Miembro 
Jefe Departamento de Emergencia 

• LIC. ARASELI YANETH REYES GUZMAN    Miembro                                
Jefe Departamento de Enfermería 

• A.S. YOLANDA ARANGURI TRUJILLO    Miembro                                
Jefe Departamento de Servicio Social 

• LIC.NUT. IRMA VILLAJULCA EUSTAQUIO    Miembro                                
Jefe Departamento de Nutrición y Dietética 

 
ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Dirección General, al 
Departamento de Patología Clínica y Anatomía Patológica, a la Oficina de Personal y a cada uno 
de los integrantes del Comité de Medicina Transfusional del Hospital Regional Docente de 
Trujillo. 
 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
 

Documento firmado digitalmente por 
VICTOR AUGUSTO SALAZAR TANTALEAN 

HRDT - DIRECCIÓN GENERAL  DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE TRUJILLO 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 
 
VAST/LECM/CMMT/sse. 
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